
Radicado No. 05001-31-05-003-2021-00019-01 
Recurso de Casación 

S.E 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

 

 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JUAN GUILLERMO 

GARCIA SANCHEZ contra EMPRESAS PÚBLIAS DE MEDELLÍN 

EPM E.S.P, procede esta sala a estudiar la viabilidad de conceder el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la demandada. 

 

Solicitó la parte actora se declare que entre las partes existió una relación de 

trabajo desde el 08 de agosto de 1979 y hasta el 31 de mayo de 2013, y en virtud 

de ello, se condene a Empresas Públicas de Medellín E.S.P. a trasladar a 

Colpensiones el valor de aportes para pensión dejados de cotizar entre el 01 de 

abril de 2009 y el 31 de mayo de 2013, y a pagarle de forma indexada el mayor 

valor que se habría causado sobre la pensión de vejez reconocida por 

Colpensiones, teniendo en cuenta el monto en que la prestación se habría 

incrementado si los aportes adeudados se hubieren cancelado oportunamente. 

 

El Juzgado de conocimiento, Tercero Laboral del Circuito de Medellín, mediante 

fallo del 6 de diciembre de 2022, DECLARÓ que, entre el señor Juan Guillermo 

García Sánchez y Empresas Públicas de Medellín E.S.P existió una relación de 

trabajo durante el periodo comprendido entre el 08 de agosto de 1979 y el 31 de 

mayo de 2013, que la suspensión en el pago de los aportes al Sistema General de 

Pensiones a partir del 01 de abril de 2009, sin la aquiescencia de trabajador, es 

inconstitucional e ilegal, y que la entidad demandada es responsable de los 

perjuicios materiales ocasionados al demandante. CONDENÓ a EPM a 

trasladar a Colpensiones el valor del cálculo actuarial correspondiente a los 

aportes dejados de cancelar entre el 01 de abril de 2009 y el 31 de mayo de 2013. 

CONDENÓ a EPM a reconocer y pagar en favor del actor, a la suma de 

$216.670.025, indexados, por concepto de reajuste pensional causado entre el 01 

de junio de 2013 y el 31 de diciembre de 2022, y a seguirle pagando el valor de la 

diferencia pensional existente entre la mesada cancelada por Colpensiones y la 

mesada reajustada, que para el año 2022 asciende al valor de por valor de 

$1.892.631, hasta que cancele el cálculo actuarial ordenado. ABSOLVIÓ a 



Radicado No. 05001-31-05-003-2021-00019-01 
Recurso de Casación 

S.E 

Colpensiones de todas las pretensiones, sin perjuicio de las ordenes de realizar el 

cálculo actuarial, y pagar el reajuste mensual de la pensión de vejez. 

CONDENÓ en costas a EPM en favor del demandante. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia notificada por edicto del 02 

de mayo del 2023, REVOCÓ los numerales tercero, quinto, sexto y séptimo de 

la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín y 

en su lugar ABSOLVIÓ a EPM de la indemnización de perjuicios extra 

petitamente decretada. ADICIONÓ el numeral cuarto de la sentencia de fecha y 

origen conocidos, en el sentido de ORDENAR a EPM que al momento de 

solicitar a Colpensiones la liquidación del cálculo actuarial, certifique mes a mes 

los salarios devengados por el señor Juan Guillermo García Sánchez, 

considerando los factores salariales discriminados para el efecto en el artículo 6º 

del Decreto 691 de 1994, modificado por el artículo 1º del Decreto 1158 de 1994, 

y compilado en el artículo 2.2.3.1.3. del Decreto 1833 de 2016; y en el sentido de 

ordenarle a Colpensiones E.I.C.E. que reajuste el monto de la pensión de vejez 

reconocida en favor del señor Juan Guillermo García Sánchez, teniendo en 

cuenta del IBL de los últimos diez (10) años, o el de toda la vida laboral, según 

resulte más favorable, y una tasa de reemplazo del 75%. CONFIRMÓ en todo 

lo demás la sentencia de fecha y origen conocidos. Sin costas en esta instancia. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del 

Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $139.200.000, para 

el 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado 

por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose 

del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente 

lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, 

teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del 

fallo de primer grado.   

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte demandada, en 

las condenas impuestas relacionadas con el pago del cálculo actuarial desde el 01 

de abril de 2009 hasta el 31 de mayo de 2013 donde fueron suspendidas las 

cotizaciones a seguridad social y que a la fecha devengaba un salario de 

$4.815.000; el resultado de ese cálculo realizado por el doctor Carlos Mario 

Acevedo Laserna, Contador liquidador del Tribunal Superior de Medellín, arrojó 

la suma de $185.739.550, cifra que supera la cuantía exigida por la norma 
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Lo anterior indica que tiene derecho la demandada a que el proceso sea revisado 

por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA QUINTA 

DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto 

por la parte DEMANDADA EMPRESAS PÚBLIAS DE MEDELLÍN 

EPM E.S.P, contra el fallo proferido por esta corporación. 

 

 

Los magistrados, 

 
 

 

Rubén Darío López Burgos 

Secretario 

 
 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 
108 del 26 de junio de 2023 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de-medellin-sala-laboral/147 
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